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fin novedad en *ü importante salud.

PAUTE NO OFICIAL*
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS UNIDOS.

Ñueva-Yórck 6 dt Diciimbrt.

Todas los afios' hemos acostumbrado acompañar de algunas observacio
nes el largo mensage del Prcíidente de los Estados Unidos en la apertura de las 
Cámaras. Hasta ahora lia.«ido fácil este desempeño, y tanto más agradable,; 
cuantoel discurso del primer magisíradó’ de lá república era un cuadro bri
llante y Verdadero de la prosperidad de uñ país, que nos complacemos en mi
rar como una segunda patria; pero hoyes mas difícil nuestro propósito, y aun 
amargo para nosotros, porque quisiéramos pode^ callar sobre una cuestión de
licada, que ha suscitado el párrafo del discurso que se refiere á la Francia. Sin 
embargó, en ocasión en que los intereses de nuestros compatriotas se ven ame
nazados, eñ que reina la inquietud en todas las casas francesas de comercio, y 
en que.todos ios negocios, ó se suprimen enteramente, ó se paralizan, no po
demos, áfesat de las dificultades que se presentan, dejar de hacer oír nuestra 
▼oz, y hablar Sobre un asunto, que parece es aprobado por todos los partidos 
de la Union americana.

Decimos que todos los partidos han aprobado las palabras del poder eje
cutivo con respecto á la Francia, y en efecto los periódicos de la oposición 
han sido todavía mas pródigos de alabanzas, que los que defienden habitúa l- 
mente el sistema del gobierno. Dichos papeles combaten ahora á la Francia y 
•1 gabipete de las Tujlerías, aunque para los que han examinado con alguna 
atención las nufiiiobras de los doS partidos que hay en éste país, y' para los qué 
no juzgan por solas apariencias, es evidente que mas se han movido por ra
zones de política interior, qué pór riiótivoS de Ínteres general, ó de íntimo 
convencimiento. Con mucho desacuerdo, en nuestro sentir, se ha pronunciado 
la palabra de honor nacional, á cuya voz han respondido todos los partidos, 
afinque encontrados en; ideas , porque ninguno ha querido atraerse las recrimi
naciones del otro..No obstante preguntamos nosotros: ¿cómo puede compro
meterse el honor nacional en una cuestión puramente de dinero y de indemni
zación, y cuando el gobierno que se reconoce deudor, manifiesta con tanta 
cUtidad y franqueza que desea pagar’ Por cierto' no solemos nosotros ser los 
defensores' habituales de los actos del ministerio francés; mas en este triste 
negocio hay dos cosas que no pueden negarse Sin la mas completa ignorancia 
de los hechos y de las circunstancias que han riiediado, y Son: l.° que el ga
binete de las Tullerías ha mostrado siempre lá intención mas positiva y el 
deseo mas sincero de terminar las presentes desavenencias á satisfacción de los 
Estados Unidos: 2.° que ía Cámara de Diputados no ha desaprobado la conce
sión de -fondos sino porque ha creído que eran exageradas las reclamaciones 
de los americanos.

. Es menester, repetimos, no tener ninguna idea de la dirección general 
| de los negocios en Francia, ni de los esfuerzos del ministerio para salir de 
| embarazos, ni de su prodigalidad, si se quiere, para Suponer en sus individuos 
j dañadas intenciones o malquerencia, de que no alcanzamos los motivos. Ad- 
; mil irnos que se hatr cometido imprudencias por ambas partes en la redacción
< y ratificación' del tratado: que el gabinete francés ha Sido inconsecuente, éh- 
; fregando al ministro americano un documento de indemnización-que no tenia
< valor alguno, supuesto que solo á las Cámaras pertenece él derecho de dispo- 
’ ner délos fondos públicos; pero ¿acaso es"tan ignorada la Constifúcion fran

cesa en Washington que no se sepa que para la validez de un contrato es me
nester otra sanción distinta de la del Monarca; Entre los Estados, como en
tre los particulares, ora se trate dé transacciones comerciales, ora diplomáti

cas, lo primero que se pregunta es quién tiene él derecho de^firinír. Sb^cfnga- 
mos que el Presidente de los Estados Unidos, pór-sü-propia áütoridad-y-'smv 
autorización del Congreso, estipulase por medio de un trabado la entrega:dá¡ 
lá Luisiana á la Francia, y que al efecto viniese un comisionado francés á> 
tomar posesión: ¿por ventura con está sola formalidad la entregaría cbgobér-s 
nádór americano: ¿Tendrían por válido semejante tratado los representantes-1 
de los Estados Unidos; solo' porque llevase la firma del poder ejecutivcfl Sin 
ií mas lejos; supóngase por uri momento qüe ¿1 Congreso no hubiese faiificá-s 
do él tratado que se firmó en París, ¿lo hubiera reconocido en tal caso lama-1 
cibrí americana; Pites si la ratificación del Congreso de los Estados Unidos era 
necesaria, ¿cómo ño sé admite el mismo principio con respecto á las Cámaras* 
de Francia; •

Ademas' dé todo esto, la misma correspondencia del encargado dé negocios: 
de lá república en Paris refiere menudamente los temores que tenia el general. 
Sebastian': de que laí Cámaras no aprobasen la indemnización converiida-eñ el 
tratado, y esto basta para suponer que el gabinete de Washington no creería: 
seriamente en la validez del tratado antes de llenarse lá formalidad delvoto; 
aprobativo dé los Procuradores franceses. Por desgracia esta correspondencia, 
publicada con harta indiscreción, dejaba traspirar úna alegría anticipada sobre: 
un suceso que no se aguardaba. ■ ¡

Lo cierto és que con razón ó sin ella, la Cámara de Diputados de Fran
cia , al mismo tiempo qué reconocía la justicia de la indemnización, juzgó que 
era demasiada la suma de 25 millones. Y sin duda que se persuadiría de ciirj 
muy profundamente, y le harían mucha mella lasoteírváctóhés dé Mr. Bignón, 
quien sin duda alguna fue la causa de que se desaprobase el tratadtf, para des-' 
echar el proyecto del ministerio, á cuyas proposiciones solia acceder. Sr lá' Cá
mara se equivocaba, convenía ¡lustrarla, pues ciertamente ni á ella ni ai go
bierno faltaba buena voluntad. ¿Se ha adoptado acaso este camino, que’parocia 
el mas natural: . • • .

Sin disputa, la indemnización hubiera sido votada por las Cámaras de 
Francia, buscando .una ocasión oportuna, que no hubiera dejado de pre
sentarse; mas ahora no podemos predecir el efecto que causará en los repre
sentantes y en el gobierno mismo la declaración hostil del Presidente de los 
Estados Unidos. La apariencia de una amenaza, aun cuando hay derecho de 
hacerla, es una cosa demasiado dura para no temer que el discurso del gabi
nete de Washington tenga un influjo funesto en las consecuencias de esté ne
gocio. Háce ocho dias que hubiéramos dicho: la indemnización será pagada; 
mas ahora el mensage del Presidente de la república vuelve las cosas al estado 
de antes, coloca el gobierno francés en una posición falsa, paraliza su'buen* 
voluntad, le expone á embarazos y acusaciones de debilidad , írrita la Cámara,: 
que simplemente pedia ser ilustrada, y puede también estimular el honor na
cional, pór haber usado de un lcnguage, que se reserva para los casos ex-» 
iremos. . -

Extraño no hubiera parecido, y esto se comprende muy bien , que el Pre
sidente de los Estados.Unidos pidiera facultades al Congreso, para obrar se
gún juzgase conveniente, en el caso que no se hubiera ratificado el tratado en 
Ja próxima legislatura de las Cámaras de Francia; mas eso de hablar de rr-
Íresalías, de presas, y de embargos de las propiedades de los súbditos de aque-» 

la Nación, es un lenguáge tan extraordinario en semejantes materias, que ha 
asombrado á todo el mundo, asi como ha dado motivo de graves inquietu
des á todas las casas francesas de comercio, residentes en el territorio de Ja 
república. No es de creer que la Francia dejase embargar impunemente las 
propiedades de sus súbditos en este hemisferio, ni que dejasen de salir, no solo 
de sus puertos, sino de los del mundo entero millares de corsarios que ejer-

pendios,
estrecha y perpetua. La sola idea de un rompimiento nos parece tan aceña de 
los cornejos de la prudencia, que no podemos imaginar que llegue á verificarse. 
Los Estados no recurren á estos extremos sino por causas de mucha mayor 
gravedad. ¿V fe que no seria el fenómeno menos raro de nuestra época ver'i 
dos pueblos, los mas unidos del globo, declararse la guerra, y gastar cada 
uno cm centenar de millones por una pequeña indemnización, que se quiere sa
tisfacer, cuando la Europa, que está armada hace cuatro años, destrozada por 
'revoluciones, y encontrada de intereses ¿ cada momento, no ha sabido 4»- 
’dávía néoTverse a venir á las manos. Una declaración de guerra entre Fruncía 
y los Estados Unidos seria un día de gozo para ¡as densas Amencias. • . ' í

(¿r Cvurrirr Ats 1:1.as unís.') —

____Tenemos i la vista una carta de Cartagena que refiere-todos- lo*pon*»-



dores dt la vuelta á aquella piara del cónsul df Francia: »Et 21 de Octu
bre se verificó en esta ciudad la reinstalación de Mr. Adolfo Barrot, cónsul, 
de Francia, que había tenido que ausentarse por ios acontecimientos de 3de 
Agosto de 1833. Nos complacemos en anunciar este feliz resultado/que pone 
un término í- las inquietudes que hace un afio contristaban el comercio fran
cés de Nueva Granada. '

«La Francia ha dado un grande ejemplo de moderación, sabiendo conci 
liar el pacifico remate de este asunto, con lo que dcbia á su dignidad y honor - 
sucionaL Ella ha recibido todas las satisfacciones que exigiap las circunstan
ciasen humillar por eso el amor propio de una nación, que no era responsa
ble de los excesos cometidos por algunos de sus individuos. ...

«La apetecida conclusión que anunciamos, sé debe en gran parte á la con
ducta del,contralmirante buron de Mackaú, cuya prudencia / firmen ha sa
bido allanar todos los obstáculos que podían alegarse en contra de la conven
ción firmada jen Paris por el mes de Julio último entre el conde de Rigity, 
ministro de Negocios extrangéros de Francia, y el coronel Gómez, encargado 
de Negocios de la Nueva Granada.

«Las fuerzas navales que mandaba» barón de Máckau se componían 
de 1* fragata A/frm, do 44 cañones; la Atalanta, de 58; la! Heroína,dr 
Sát la Saya de, de ¡^i jeFFwjjniues , de

azalea.

, ■ i. v -f Argel 17 dt Diciembre. ■

Sl litk erte mes.á laa .once en punto, el Sr. gobernador general de laa 
posesiones francesas en el norte de Africa, acompañado del estado mayor ge
neral del ejército, del Sr. inúndente civil y del Sr. comisario del Rey cerca 
de la municipalidad de Argel , se trasportó á la casa del ayuntamiento para 
proceder á la instalación del consejo municipal, instituido en virtud de su de- 
ceeto de lB de Noviembre último.

Allí se hallaban reunidos los miembros del susodicho consejo municipal, 
como también un gran número de espectadores europeos, moros y judíos, 
atraídos por la solemnidad de la sesión.

A invitación del Sr. gobernador general leyó el intendente civil el de
sisto de i8 de Noviembre, que .determina la composición y atribuciones del 
consejo municipal. A esta lectura sucedió la de la fórmula: «Juro fidelidad 
al Rey de los franceses; obediencia á las leyes, y desempeñar lealmente las' 
funciones de miembro del consejo municipal.” ,

■ ¿ Nueve de las Srca miembros del consejo municipal, pertenecientes á la 
nación francesa, habiendo sido sucesivamente llamados, respondieron: «Lo 
jura” El décimo, que se hallaba ausente, prestará juramento por separado.

. Los seis miembros del consejo municipal, pertenecientes á Ja nación mu
sulmana , han repetido .individualmente la fórmula indicada, puesta la mano 
•« el Eiboukari, que les presentó' el cadí Maleki.

En fin, los tres miembros del consejo municipal, pertenecientes á la na- 
ason judia, 8*n repetido también individualmente la misma fórmula, puesta la 
mano en el Pentateuco, que les presentó el gran Rabino.
, Concluida esta ceremonia, tomó la palabra el señor intendente civil, y 

se expresó en estos términos:
«Señores: no basta conquistar: es menester saber conservar la conquista} 

y que la sabiduría y la moderación consoliden la victoria Convencido de es
ta verdad, ha querido el Rey de Jos franceses que las posesiones adquiridas 
por sus soldados en el norte de Africa fuesen regidas por un gobierno protec
tor destinado á hacer respetar todos los derechos, á satisfacer todas las necesi
dades^ y «desarrollar, en fin, todos los gérmenes de prosperidad que encierra 
el pais.

«Lacapital.de la antigua regencia debía, ante todas cosas, llamar la 
•tención de las nuevas autoridades á quienes ha sido confiado esta noble mi
sión. Centro de las relaciones de una numerosa población exterior, ejerce so
bre ella naturalmente un imperio moral, cuyas consecuencias no pueden me- 
«es de ser muy importantes Todo el bien que se haga en Argel se extenderá 
hasta el exterior, y asi los árabes de la montaña como los de la llanura, que 
frecuentan todos loe dias sus mercados, viendo las ventajas materiales que re
sultarán de la dominación francesa, llegarán á amarla por su propio interes. .

.. . «Solo con el concurso de lós principales habitantes de la ciudad, era po
sible que llegaran i realizarse de un modo pronto y seguro la mayor parte de 
catas ventajas. Asi lo ha entendido el gobierno del Rey, adoptando el princi
pio de una organización municipal de que formen parte muchas personas no-' 
tablee escogidas entre la población indígena y entre la que ha venido á entre
garse en Africa á las especulaciones de una industria legitima y respetable.
. «Cuando se haya establecido entre estas dos poblaciones una fusión que 
lento deseamos y que nos parece muy próxima á verificarse; cuando la comu
nidad bien entendida de sus intereses haya determinado entre ellas una intimi
dad que aun no puede existir completamente, se podrá proceder por medio de 
la elección ¿ la composición del consejo municipal. Si las circunstancias no 
lo han permitido todavía, á lo menoa loe miembros actuales de este consejó 
musen todaa las condiciones que pueden grangearles los sufragios de sus con
ciudadanos.

«El decreto del señor gobernador general que acabo de leeros os indica, 
señoree, las atribuciones que se os confieren, y pronto empezareis á ponerlas 
en práctica. .

«La evaluación de las entradas y gastos de la ciudad de Argel, para el 
«ño próximo que. viene, constituirá vuestros primeros trabajos. No dudo que 
conoceréis toda su importancia, y cuán interesante es para este país que se co
nozcan sus necesidades mas urgentes, á fin de aplicarles los recursos que le des
tina el Gobierno. Estudiaremos también de común acuerdo las medidas que 
pueden tener.por resultado el hacer gozar i los habitantes de los beneficios de 
una buena policía municipal, que contribuye de un modo tan eficaz al desar
rollo. progresivo de todas las relaciones, que son la base de la prosperidad pú
blica. Procuraremos en fin, dar á las corporaciones que existen en esta ciudad, 
y cuyoa vínculos se lian relajado algún tanto, una organización regular qué, 
augurando á lo» jornaleros .el legítimo salario de sus fatigas, no exponga á los 

les emplean álas exigencias exorbitantes que motivan en el dia las rccla- 
aecinM. del. comercie,

102
«Pero al lado de esta misión oficial, os corresponde otra no menos »J¡- 

~ ciosa, que miraré como un deber recorderos muchas/cces.-D*spues de haber 
planteado las pumerosas mejoras qúereclamá lá ciudad/ se ocupará la admi
nistración eq sus alrededores; seguirá en sus progresos al ejército que ha funda
do loque existe y que fundará otras cosas,./procederá por;grados á la división 
en distritos municipales de todo el país, que está destinada á regir.

«Entonces, señores,'reclamará de vosotros para cumplir sumisión avisos 
útiles que vuestros ritismos intereses os moverán á ofrecerle; porque si la pros
peridad interior dé la ciudad de Argel debe, como ya he dicho, tener una in
fluencia favorableen el exterior, la de todo el territorio que la rodea, ejerce
rá sin duda á/su vez una benéfica reacción. ; ;..x .

> < «Lospacíficos'colonos que han trasportado á Africa una industria, que
tantos motivéis poderosos deben hacernos desear que prospere, no siempre iban 
halladoen» territorio que fertilizan con el sudor de su fíente, toda la pro- 

■ téccion que necesitaban. No les ha faltado seguramente buena voluntad i los 
gefes civiles y militares; pero hay circunstancias que comprimen imperiosa
mente las mejores intenciones, y tal ha podido ser la naturaleza de las que 
hasta' el dia han puesto algunos. obstáculos al completo logro:de los mftsciáus 
de .una generosa perseverancia. Eepesaiitqs, señores, qjje-estos obstáculóshári. 
lleudo i su fin. í\ ‘■'- 'í" i

_ _ «Cuando él territorio que ocupaqto* se.halle dividido, en distrito*'rura-;
les; cuando en cada distrito se haya instituido uha autoridad fuerte y vigilan
te, destinada á mantener la seguridad pública; cuando un sistema de comuni- 

- caciónes, practicable en todos tiempos, abra relaciones fáciles éntre la ciudad:. 
y los campos; cada cual entonces, á cubierto de los temores, de las inquietu
des, de los cuidados continuos que paralizan el trabajo, podra ocuparse en 
hacer productivos los campos que cultiva,, y entraremos, en..una era entera
mente nueva, desde cuyo principio se desarrollará á nuestros ojos ia prospe
ridad siempre, en aumento del país. ... ,

«Hay acaso algunas personas impacientes que critican en secretó Id lenti
tud con que marchamos hacia este nuevo orden de cosas. Cualquiera que sea ¡ 
nuestro deseo de acelerar la época en que se realice, la necesidad de fundarle 
sobre bases duraderas nos prescribe proceder con una prudente circunspección:, 
que todos aprobarían sin duda si conocieran á fondo los obstáculos, las difi
cultades de teda especie, que han creado las-circunstancias anteriores.,£n;ejy 
curso de vuestros trabajos tendréis ocasión, señores, de irlos apreciando, y de 
conocer también que los hombres « quienes se.ha confiado el porvenir de la 
antigua regencia de Argel, procuran con el mayor conato no quedarse infe
riores á la empresa que se han propuesto. Deseosos de desempeñarla, tendrán 
siempre á la vista él puntó á que se dirigen únicamente,' bajo la sabia direc
ción del ilustre guerrero en-quien ha depositado el Rey de los franceses su 
autoridad suprema. ¡ Ojalá puédan, al cabo de algunos años, dejar un recuer
do honroso en el pais, cuya prosperidad es, y debe ser, el objeto constante de 
sus desvelos!” (Monitor argelino.) l

Idem 27. ■ -

El bey de Máscara Abdel-Kader ha querido pasar á Medéah, según las 
miras ambiciosas, aunque ocultas, que reconocen en él los hombres sagiicer;: 
pero el gobernador general ha comunicado al bey que s¡; pasaba él Chiliftó (rio' 
que sirve de límite á la antigua regencia) seria tratado como enemigo. Éstas* 
medidas han bastado para hacerle dilatar la ejecución de su proyecto, ' i

Abdel-Kader, que pretended título de príncipe dé los creyentes, es hijo: 
de un marabut de las cercanías de Coleah; tiene ‘¿ó años, y"á una ambición: 
insaciable reúne mucha sagacidad; ha sabido servirse de su tratado con el co
mandante de Orán para aumentar su influencia / procurarse armas. Este árabe' 
astuto se modera con los franceses hasta que haya reunido bajo su autoridad: 
casi-teocrática todas las poblaciones circunvecinas para declararse abiertamen-' 
té. .Este es su plan, y lo sigue con suma constancia, creyendo que algún dia 
podrá tratar de potencia á potencia con los franceses encerrados en las plazas' 
fuertes del litoral.. . <

El bey de Constantina continúa sus manejos, sus hostilidades y provo
caciones contra los franceses. Tiene dinero, armas y municiones que le llevan' 
por mar, pasando por Túnez; y espera sin mucha impaciencia que llegue el 
momento en que se vea del todo independiente; entre tanto paga á muchos ma
rabú» para que fanaticen los habitantes de las cercanías de Bugía. (.Id.)

SUIZA.

Zurik l.° dt Entro..

A principios de esta semana ha llegado al vorort de Zurik una comuni
cación confidencial del encargado de Negocios suizo en Viena , ó á lo que creen 
otros, una nota del gabinete austríaco. En este documento sé declara, á lo que 
se cree, que el Austria no está satisfecha del memorándum del gobierno dé 
Berna. La llegada dé esta nota es evidente; pero todavía ignora.el público su* 
contenido, (Gaceta dt Munich.')

ITAÚA.

Nápolts 1S dt Diciembre.

Van tomando consistencia los rumores que corrían de ufla' pronta mu
danza en el ministerio; sabemos que el hermano del. Rey, el Príncipe Leo
poldo, volverá á Palcrmo, y que el Príncipe de Casaro, actual ministro Je 
Negocios extrangeros, será nombrado en su lugar virey de Sicilia. Todos aprúé-' 
ban la elección de un personage descendiente de una de las casas mas anti
guas ¿ ilustres del reino; natural de Sicilia, conoce muy bien todas las necesi
dades. Ocupará el ministerio de Negocios extranjeros«1 actual presidente del 
consejo, duque de Gualtieri, hombre respetable bajo todos aspectos. Se dice 
que el general Fárdela, ministro dé la Guerra, ha obtenido por fin su dimi
sión ; es un anciano de 70 años que no puede ya desempeñar los negocios, 
á pesar de su actividad: le sucederá probablemente» marques del Careto, ac
tual ministro de Policía, y personage que goza de mucha consideración cntic 
sus compatriotas. ((¡aceta cte Augiburgol)

. . J



I :r .-V;-: ' " ' INGLATERRA;

1 ! Líndres 10 de' Enero.

Hé aquí de qué modo los periódicos radicales se dirigen á sus electores: 
«¡Reformistas de Inglaterra! Os rogamos, os suplicamos que os portéis con 
energía, y firmeza1: es preciso que los torys sufran una derrota completa y ge
neral ;de,locont ra rio, su triunfo seria terrible, y las consecuencias fatales pa
ra el pais.. No .es. menester mas que unanimidad; que todas.las cortas difieren-, 
cías de ppinion desaparezcan; olvidad toda consideración de amor propio y de 
envidia;.estad francamente acordes, y obrad vigorosamente contra el enemigo 
común; que una sola voz de orden os anime en el combate, y que esta voz 
sea: Concordia.” (.San.)

FRANCIA.

París 12 de Entro.

canara de los di futa dos.._Sesión del día 5 de Entro,

Aprobada el acta de la última sesión, principia la discusión relativa al 
proyecto de ley sobre «el privilegio exclusivo de fabricar cigarros y vender ta
baco.”

. Mr. Delespaule confiesa que de todos los objetos de consumo, el tabaco 
es el que mejor puede sufrir la contribución; pero también conoce que el mp- 
do con que se halla establecida esta contribución perjudica á la libertad de que 
deben gozar la agricultura, la industria y el comercio. Expone después las ba
res de un sistema de contribución sobre tabacos, que á su parecer concilia los 
intereses del tesoro público y.de los particulares: presenta un proyecto de ley 
apálogo á los principios económicos que acerca dé este punto ha manifestado: 
entra después en varios pormenores estadísticos, y en cálculos muy extensos 
para demostrar que el modo con que en el dia se avalúan los taba.ccs que se 
entregan á la hacienda pública ofrece grandes inconvenientes: concluye dicien
do que hay muchos y graves abusos en el sistema que. actualmente rige en la 
renta del tabaco.

.. Mr. Humann, ministro de Hacienda, observa que no es lícito infamará 
ninguna clase, y que en asunto tan delicado es preciso hablar con toda cla
ridad. .

, Mr. Luueau: «Me parece que el orador se ha explicado sin rodeos.”
Mr. Humana x «Agradeceré que el respetable Diputado que está en la 

tribuna me manifieste los nombres de los empleados á que hace alusión, y yo 
sabré cumplir mi deber.”

Mr. Delespaule: «Lo haré.”
Mr. O. Barrot: «Esto es, dar mal ejemplo.”
Mr. Comte dice que no conviene aprobar, como se propone, la ley de 28 

de Abril.de 1816;.ley que tiene mas de 50 artículos, y que tal vez no será 
adecuada á las circunstancias,presentes. Ademas, estima necesario é indispen
sable discutir dicha ley artículo por artículo, pues de otro modo no se cree 
eii estado de dar .su voto en asunto de tanta trascendencia.

, Contestad Presidente, que según el' artículo ls,7 del reglamento no se. 
puede interrumpir una discusión general para entrar al examen de los artí
culos ó disposiciones particulares de ella..Que sabido el parecer de la Cámara 
sobre el todo del asunto, se pasará á examinarlo por partes, y entonces po
drán usar los Diputados del derecho que tienen para proponer adiciones, mo
dificaciones ó supresiones de artículos. Observa ademas que el orador se queja 
sin motivo, pues la ley de 1816 está en discusión, y por lo mismo puede to- . 
mar conocimiento de ella, haciendo las proposiciones que crea convenientes 
respecto á los articuléis de que consta dicha ley, que es el método, observado 
constantemente en la Cámara cuando se revisa alguna ley ya publicada, y que . 
s$ trata de renovar. {Aprobación)
,t Replica Mr. Comte que el artículo \7 del reglamento no se opone á lo. 

que él ha manifestado ; y pide que se abra la discusión sobre la ley de 1816. 
{Murmullo) , ,

Mr. Humann : «El gobierno ha procedido en esta ocasión del mismo mo
do anc ha hecho en casos análogos, Siempre que se ha tratado de continuar el 
priérie^io de fabricar cigarros'y vender tabaco, se ha visado la ley de 1816, 
aiif pasar á otra cosa.” _ ._.

Declara Mr. Realier que la comisión, antes de proponer que se volviese á 
poner en ejercicio lá.lcy de 28 de abril de 1816, la examinó con todo cuida
do para saber si era dable mejorarla; y de. resultas de aquel exámen proponía, 
lp que á su parecer conviene hacer en beneficio del cultivo del tabaco, del mis
mo modo qué. Mr. Comte puede proponer lo que acerca del mismo punto es
time conveniente.

Insiste Mr. Comte en que se imprima, distribuya y discuta la ley de 28 
de abril de 1816. {Ruido. Agitación)

PrtsiJente: «Repito que ahora se discute el dictamen en su totalidad: 
cuando se discuta el artículo l.°, será ocasión de pedir que se distribuya la ley 
de 28 dé Abril de 1816 á que se refiere dicho artículo.”

Mr. Realier: «La comisión no se opone á que se reimprima la ley de 
que se trata.”

General Demar cay: «Dice el Sr- Presidente que solo se podrá pedir la 
distribución de la ley de 1816 cuando se discuta el artículo l.° del proyecto 
que ahora estamos examinando: diré con su permiso, que para dar dictamen 
ch una discusión general, es preciso estar enterado en todo lo que tiene relación 
con el asunto que se discute: por lo mismo conviene sepamos lo que-se manda 
en la ley que se quiere poner de nuevo en vigor.”

Presidente: «Pues solo se desea la reimpresión de la ley de 1816, no 
veo inconveniente en que se haga: en la sesión de mañana se distribuirá á los 
Stcs. Diputados. {Muy bien)”

Mr. Schoenburg se opone á que continúe el privilegio, porque es perjudi
cial á la agricultura ; y propone se nombre una comisión que manifieste el, es-, 
lado de esta renta,

Mr. Martin cree, que en lugar del privilegio que hoy se quiererenqvar,.

debe quedar libre,el cultivo y venta del tabaco, cargándole la contribudiórt 
que parezca racional . procediendo poco á poco á la abolición de las trabas que
hoy perjudican á este ramo de industria. " ' .................... .

Dice que los permisos pata cultivar tabaco se conceden Cti el dia según 
acomoda á los prefectos y á los empleados de !i renta del tabaco; arbitrarie
dad qué le parece contraria á la razón y & las leyes qué Hoy rigen: que no es su 
ánimo privar al Estado de las cuantiosas sumas que le produce el privilegio 
de .la venta de tabacos; pero que..le. parece fácil sustituir una contribución al 
privilegio, sin perjudicar por eso al tesoro público: hace notar con*sté moti-. 
vo que en el año de 1814 se pidió á la. Cámara continuase por algún tiempo 
el privilegio, conviniendo sin embargo el ministerio en que dicho privilegio 
era abusivo, y en el dia se propone este arbitrio como único medio de fomen
tar, esta renta, «Si este privilegio, añade, es necesario, y no se puede suplir, 
por medio de.una contribución, dígase claramente; yo por. mi parte, estoy 
pronto á votar el proyecto si se me, demuestra,que es indispensable hacerlo. 
Una vez concedido este privilegio, evitaremos que.cada cinco <) cada diez'años.
se venga á tratar de e'te asunto..... A mi entender no hay necesidad de conti-,
nuar esta exclusiva en la venta de tabaco. ¡Por qué.no se. imita el ejemplo de’ 
Inglaterra, en donde está absolutamente prohibido cultivar tabaco,'trayendo- 
de fuera todo el que se consume en el reino 5 El.derecho del tabaco qiíe alü'se 
gasta asciende á 80 millones; y en Erancia,cpn este decantado -'privilegio,, 
es muy inferior el ingreso que por-él,tiene el tesoro público—Opino qiie se 
debe nombrar una comisión, para que adquiriendo todos los.conócimientos-né-j 
cesarios sobre este particular, présente á la Cámara el plan de lo que deba ha-, 
cerse en asunto de tanto interes. Entonces podremos juzgar con datos,- y poner 
término á este negocio, que de tiempo.en tiempo se presenta, y que siempre, 
se resuelve casi por necesidad, sin la debida instrucción, y desentendiéndose^ 
siempre de los perjuicios que causa á la agricultura y á la libertad.mercantil.” .

El marques de Dalniacia sostiene que el actual sistema que se. observa, 
acerca de. la fábrica de cigarros y venta de tabaco, no merece el nombre de • 
monopolio, y que no se puede establecer en lugar del privilegio que. pide el * 
gobierno la contribución ó derecho que han indicado algunos Diputados. Ha
ce ver que el ejemplo de Inglaterra no puede servir de regla en esté asunto-,, 
pues en una isla se puede evitar mas fácilmente el contrabando; bien que a 
pesar del rigor y vigilancia con que aquella nación guarda las costas, no por 
eso impide que haya introducciones fraudulentas. Dice que lejos de perjudicar 
á la agricultura el método con que hoy se procede para los acopios de tabaco, 
lq es muy Útil; pues hay muchísimos labradores que se han dedicado á c>tc 
cultivo, y sacan de él considerable utilidad.

MM. Guestier y VVurtemberg creen útil y conveniente nombrar una co
misión que presente este asunto en términos de que se pueda adoptar una re
solución definitiva.

Mr. Ducos se opone á que continúe el privilegio, pues en su dictámeiv-el 
cultivo y venta de tabaco, deben ser libres. Conviene en que hay casos en que , 
deben sufrir excepción los-principios generales; mas para determinar si este es. 
uno de ellos, no halla mas arbitrio que nombrar la comisión que se ha indi- - 
cado. Examina el modo con que se usa del privilegio cuya continuación se 
pide, y procura demostrar que coarta la libertad y disgusta á todos. En cuanto , 
al producto, de este privilegio, manifiesta que no es bastante^n su opinión,, p.i • 
ra aprobar uni contribución ó un sistema, decir que produce mucho, sino que 
es preciso acreditar ademas que dicho sistema ó contribución no son contra—, 
ríos á la moral. Concluye asegurando que desea haya entera y cumplida líber- 
tad en lo político y en lo mercantil. ■

. Mr. Humann, ministro de Hacienda, declara que el privilegio no se 
puede suprimir sin sustituir alguna cosa que dé el mismo ingreso que aquel: . 
que la experiencia ha hecho ver que no es tan fácil como se cree establecer -, 
contribuciones nuevas: que no es cierto, como algunos creen, que el derecho . 
sobre tabacos aumentaría Jos productos de esta renta, pues el consumo está li
mitado, y no porque se variase el sistema seria mayor el número de ,coa- , 
sumidores: que si en el año .de ¡824 parecía suficiente que el privilegio de 
venta de tabacos produjese 32 millones, en el dia es forzoso hacer que to
das las rentas del Estado rindan mayores ingresos, porque los intereses de los , 
empréstitos gravitan sobre la nación, y es preciso pagarlos: finalmente, que , 
si.no se accede á lo que propone el ministerio se alterarán considerablemen
te, las disposiciones que están tomadas para atender al servicio, por lo tocante : 
á, hacienda: {Sensación)

Mr. O. Barrot: «Se ha hablado de nombrar una comisión, y el Sr. mi- , 
nistro de Hacienda nada ha contestado sobre este punto.”

Mr. Humann: «Lo haré cuando se discutan las proposiciones que se, 
han presentado respecto á ese particular.”

Mr. Delitre se opone á que subsista un privilegio que es perjudicial á la 
agricultura; pero en atención á las circunstancias consiente en que continúe 
por dos años. \

El Presidente levanta la sesión.

____Nos escriben de Burdeos que en aquella ciudad se firman nuevas peticio
nes á las Cámaras, en las cuales los antiguos colonos de Sto. Domingo re
claman por la quinta vez la indemnización de sus bienes, cedidos por.el go- ■- 
bierno francesa la república de Haití.en beneficio del ínteres político y-co- ; 
niercial de ambos paises. Se quejan del abandono en que los deja-el ministerio,, 
de ocho años á esta parte con respecto á Haití, á pesar de que en todas las se
siones legislativas acogen y recomiendan.eficazmente sus justas reclamaciones. •. 
(G. de Francia) '
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Atciuiieiido S. M. la Ruina Gobernadora i los méritos y¿erríeírg que



ha contraído en su larga y distinguida carrera el teniente general de lá Real'1 
Armada D. Cayetano Valdes, y en consideración también á los que está con
trayendo en el desempeño de la capitanía geñeral del departamento de Cádiz, 
se ha servido, en nombre de Su excelsa Hija lá Ruin* nuestra Señora Dona 
Isaimi. II, elevarle á la dighidad.de capitán general de la Real Armada.

Discurso leído tu la Rtal academia de la Historia en junta de 23 de 
Noviembre, por sU' director el Exento. Sr. D. Martin Fernandez de Navarrete, 
al terminar «1 trienio de su dirección. Madrid 1835.

En el estatuto'de lá Real academia de la Historia se manda que el di
rector, en lá última junta de su trienio, presente una metnoria, «ín qU6 dé ' 
exacta cuenta del estado eñ que se le confió la dirección de la academia, asir 
de sus proyectos y empresas literarias, como de lo correspondiente á lo eco
nómico y gubernativo, manifestando lo que se haya adelantado ó mejorado 
en uno y otro durante el tiempo de su dirección, y cuáles sean sus ideas para 
Ib sucesivo.”

En cumplimiento, pues, de una disposición tan esencial, leyó el Sr. de 
Navarrete el discurso queanunciamos, y que la academia acordó imprimir en 
suficiente' número de ejemplares para que pudiese circular por manos de lo» 
que totean interés en los trabajos y progresos de este Real cuerpo, instituido 
para ¡lustráf las antigüedades españolas , y desterrar los errores y fábulas in
troducidos en lá historia de nuestra nación, que no ha tenido mas privilegio 
que las demás para libertarse de esa plaga.

Nadie ignora que la historia civil de los pueblos es para la ciencia mo- - 
ral y política lo que la historia natural para los estudios fisicos. Siempre es 
menester comenzar por los hechos: y asi como si las observaciones y experi
mentos hechos sobre los cuerpos naturales son inciertos ó inexactos, las con- : 
secuencias que de ellos se deduzcan hán de ser forzosamente erróneas, asi tam
bién si los hechos referidos en la historia son falsos f Supuestos, las reflexio
nes del estadista y del filósofo moral hall dé ser infundadas.

Es, pues, de la mayor importancia el exámen de los monumentos his
tóricos de todas clases, de medallas, ruinas, crónicas y libros, si la historia ' 
ha dé-presentar materiales i propósito para los estudios políticos: y este exá
menes él'objeto primordial de la R,eal academia de la Historia, cuyo desve
lo incesante en trabajos tan áridos y difíciles nunca será suficientemente cono-1 
cido del público.

Por esta razón creemos conveniente daf una breve análisis del discurso' 
citado, en que se hace reseña de los trabajos consumados y emprendidos en 
el trienio que concluyó con el año anterior.

Ei tomo vil de las Memorias de la academia se publicó en 1832: Con-* 
tiene la Noticia histórica de cuanto ha hecho este Real cuerpo en el decenio : 
de 1821 i 1831: el Elogio histórico de Arias Montano: e \ Exámen ¿y jui
cio'W Descripción geográfica de España, atribuida al moro Rasts: una 
Metnofíatobré las relaciones políticas de la Reina Isabel de Inglaterra con 
Felipe tt ele España: Investigaciones históricas sobre el origen y progresos 
dél'monacato español hasta el siglo viri, y una Memoria Sobre el incierto 
origen de las barras del escudo dé Aragón, blasón antiguo del condado de 
Batcélbna. _ .

i Lá comisión encargada de coordinar ¿ ilustrar las obras del Rey Don 
Afottsb el Sábio, ha concluido sus trabajos, lo hizo presente á la atañe— 
míñen 13 de Julio de 1832, y está ya.finalizada la impresión del Eipécuiot 
del Fuero. Rea! con el Ordenamiento de las Tafurerías, las Leyes de los 
Adelantados y las Nuevas, añadiéndose las Leyes del Estilo. Paitan solo 
el Prólogo y el Ola tarto con las advertencias sobre el valor de las monedas: 
del tiempo dél Rey Sabio: con lo cual se completarán los doe tomos en que 
te ha distribuido esta preciosa colección para darla al público.

Se ha adelantado mucho eri la empresa de ilustrar el reinado de Henri- -

J|úe iv. La comisión encargada de ella ha desenterrado, digámoslo asi, todos 
os cronistas de aquella célebre época, cuyos manuscritos yacian en el polvo ' 

de los-archivos, y de que no habia mas noticia que citas vagas. Al mismo 
tiempo'ha averiguado que la Crónica atribuida á Alonso de Patencia, y que 
ara la mas célebrede este reinado, no es suya, aunque sí muy antigua: por 
lo cual la academia acordó que en lugar de esta Crónica se imprimiesen y pu
blicasen las Décadas latinas, obra verdadera del mismo autor, é inédita aun, : 
y que comprenden la historia de Castilla desde 144^ hasta 1447: esto es, 
desde 14 años antes del reinado de D. Henrique hasta 3 después de su muerte: 
Con esta obra se publicará también la Colección diplomática perteneciente á ' 
este reinado ; en la cual se han reunido documentos muy preciosos que dan á 
conocer las relaciones políticas de la córte del Rey D. Henrique con las de loe 
Príncipes confinantes y con la de Roma.

Al mismo tiempo se continúa, y se espera ver «oncluida en breve la 
Crónica del Rey D. Fernando el jr, cuya corrección y el exámen y coor
dinación de los documentos de la colección diplomática que la ha de acom
pañar, ha confiado la academia á su individuo D. José Musso, gobernador 
civil de ía provincia de Murcia; y en tanto la misma academia ha procurado 
recoger lds’sellósque se usaron en aquel reinado para que se graben, asi como los. 
fie-símiles de las firmas del Rey y de otros personages. Lo mismo se ha-hecho 
en la Crónica de D. Henrique ir: porque estos adornos, ademas de satisfacer 
la curiosidad, manifiestan el estado de la paleografía española en aquello» pe
ríodos de nuestra historia:

Uno de los trabajos mas interesantes que la academia ha empezado en 
este trienio, es el que acordó emprender no há muchos dias, á saber, la pu
blicación de las actas de nuestras antiguas Córtes, ilustrándolas eos) notas 
y observaciones convenientes: «colección importantísima, dise el Sr. de Na
varrete, para el conocimiento de las costumbres, opiniones y usos de nues
tros mayores, ya se considere como fuente ú origen de nuestra legislación, 
ya como un monumento público, y el mas autorizado para dar esplendor y 
certidumbre á la historia política, religiosa, civil y económica de la nación 
española.”

La academia posee una inmensa cantidad de manuscritos, debida al celo 
y laboriosidad de los individuos que.la han ilustrado desde su fundación. Bas
ta saber, para formar ¿dea dé sus riquezas históricas, que las diversas colec

ciones, formadas por los académiéósv componen 826 volúmenes, ea los cua
les hay 34,807 documentos, peitenecientes á nuestra, historia. Pero ole teso
ro estaba casi inutilizado, por falta 'de índices.que facilitaren su uto. Nom
bróse una comisión para redactarlos: y ya están formado» 10$ catálogos de 
501 de aquéllos tomos. Á estos prolijos reconocimiento» se debe ti descubri
miento de uhá copia moderna de la Crónica de Heñr¡:[üe /rr.éstritápoi' Fer
nando del Pulgar , hallada entre los manuscritos dé la acañéiñiVcón hombre 
dé Alonso dé Patencia i obra rarísima, de la cual tío se sabia que existiese 
Otro ejemplar que él qué posee el Excmo. Sn príncipé de Anglona. Ni es. me
nos curioso el hallazgo de la traducción manuscrita dé la Política de Aris
tóteles , hecha á mediados del siglo xv por uh hueVo Juan de StjñílVéda, par- 
toco de Tejares, junto á Salamahca, y distinto del célebre Juan Giiiés dé Se- 
t>úiveda, cronista del Emperador Carlos V, qué tradujo un siglb detpuesla 
misma obra coti mas elegaheiá.

El autbr de esra memoria paga el debido tributo de elogio ‘y de ddlbr á 
los beneméritos individuos que há ¡perdido lá' academiaá D. Tomas Gonza
lo, D. Diego Glemcncih, ü. Antonio Siles y D. Tomas González Carvajal, 
autores de muchas de la» obras comprendidas en: el tomo vii de la» Memo
rias ^ i D. José Sabau, vocal dé la comisión encargada dé publicar Ía» obras 
del Rey D. Atonta el Sabio , y á D. Francisco Antonio González, que dejó 
traducidas dél árabe tres cartas de Alt-Aben Nazar y un testimonió de Ai- 
manzor dé León, escribano de cámara dé diétiO Rty: documentos que han de 
insertarse en la colección diplomática dél reinado de HeñriquCiv.

A iguales elogios se han hecho acreedores por su celo, ilustración y' la
boriosidad los académico» que han presentado trabajos útiles, ó que se emplean' 
éñ las diversas comisiones. "Ya sé ha citado ál Sr. Musso, encargado de la Cró- 
nica de Fernando ir. Don Vicente Arguello ha leído la-descripción de un 
códice dei Espéculo dé Alonso el Sabio, franqueado á la Academia coh otroi 
no menos interesante», por el Excmo. Sr. duque del infantado; y para ilustrar 
la Crónica dé Henriqüe ir ha presentado lina Memoria sobre las contribu
ciones llamadas monedai y pedidos, conocidas eñ ñqtiel reifiadó y en Otros 
anteriores; y poco después leyó un monumento inédito del siglo xv, relativo 
al suplicio de D. Alvaro dé Luna, ilustrado con notas muy apreciables. Don 
Pedro Sainé dé Baranda, encargado con eí 'Sr. Arguello dé ilustrar la men
cionada Crónica, leyó, eritre otros documentos, la carta escrita por él Rey 
Hénrique tv al Pontífice Paulo 11, quejándose dé los grandes, que le depusie
ron en lá ciudad de Avila, y entronizaron al Infante D. Alonso en I4Ó4: otra 
de la Princesa Doña Isabel al Rey sü hermano eñ 1'471, contestando á los 
¿argos que sé la hacían contra su derecho á la corona; y la solemne renun
cia del trono de Navarra hecha por la Princesa Doñá Blanca en favor de Hen- 

1 fique 1 v. Los Sres. Baranda y conde de Clonard han presentado una relación 
histórica de 13 montantes ó espadas de guión que existen en lá armería Real, 
de las-que solían bendecirse en Roma la noche de Navidad, remitidas en di
versas ocasiones por los Sumos Pontífices á los Reyes de Castilla. El conde: 
de Clonard ha presentado otra Memoria sobre el trage y armas que usa
ron los godos durante su dominación en España: Don José Pedro Ro
drigues , prebendado de la catedral de Plasencia, Una Disertación crítico-. 
histórica dt los Santos hermanot Fícente, Sabina y Cristeta, mártires 
de Ávila-. Don Miguel Salva, Las noticias biográficas del padre Pou, 
jesuíta mallorquín, con el catálogo desús obras: el Ilustrísimo Señor Don 
Félix Torres y. Amat, obispo de Astorga, el articuló de Don Dónirn-'

Ífo Radía para ¡a biblioteca de escritores catalanes : Don José Sotó 
a noticia que publicó eñ Zaragoza del difunto académico Martínez Marina: 

el Sr. Clemericiñ, la de D. Francisco Antonio González: el mismo Sr. Na— 1 
varrete, la del célebre cosmógrafo Alonso de Sta. Cruz, maestro de astro-' 
nómía del Emperador Carlos v, é inventor de las cartas esféricas y magnéti
cas: el R. P. Fr. Antonio Vera, una Memoria sobre la importancia del es
tudio de las lenguas Orientales, y señaladamente de la.árabe, para ilustrar la' 
historia de España: D. Santiago Estefanía, académico correspondiente, otra 
sobre el reinado de Alonso n de CastillaD. Juan Manuel de Bedoya, 
también correspondiente, otra sobre el desagüe de la laguna Antela ó de Li
nt iaen la provincia de Orense: D. Mateo Romero, noticias relativas á loa 
antigüedades de Clunia: D. Tomas Ruizy D. Fernando Prieto, prebendados 
de Toledo, advertencias relativas al cotejo de-la edición de la Historia na
tural de Plinto, hecha en León de Francia en 1587, con un códice manus— 
crito del siglo xm, existente en la biblioteca de aquella catedral; cotejo des-: 
empeñado de Real órden á solicitud del Rey de Sajorna: el P. M. Fr. José 
de la Canal, actual censor de la academia, el tomo 46 de Ja España sa
grada. Sena proceder en infinito enumerar las noticias, informes, documen-J 
tos, noticias de excavaciones y descubrimientos de antigüedades, inscripciones, 
debidas á los académicos presentes ó ausentes. Se ha enriquecido notablemen— 
te el monetario de la academia con las muchas monedas que ha adquirido por 
medio de sus correspondientes ó de otras peisonas interesadas en los descubri
mientos útiles á nüestrá historia. El exámen y coordinación de las monedas 
está confiado. í D. Juan Pablo Pérez Caballero, que ha presentado sus infor— 1 
mes sobre las nuevamente adquiridas.

Basta la breve análisis que hemos hecho para conocer cuán extenso é im
portante es el objeto que comprende en sus trabajos la Real academia de 
la Historia, y cuán benemérita se ha hecho de la república de las letras. Dí
ganlo, si no, las frecuentes muestras de aprecio que recibe diariamente de las 
demás sociedades científicas-del mundo civilizado.

ANUNCIOS.
tos sutcrípfores paiarín i recoger <1 cuaderno 3.® de la Abeja tneicUtpídiem, que 

contiene lo principal de la mitología, cronología, geografía, hidrografía y lrtislaclon,
Í’ «ota* irnty insrructí va* Sigue abierta la suscripción 1411. el cuaderno en Madrid en 
as librerías de Razóla, viudas de Miyar y Cruz, y en lzs provincias en las libreríaa prlnciptlct. •_ ■ *

——Por providencie del Sr. dé Norzagafay, teniente corregidor de esta villa, refren
dada del escribano'Gaoña y Loeches, se ha sefislado para el remate de le parte dría 
dehesa, titulada de Braceros de Arriba, perteneciente a la testamentaría del marques 

r j-s Hormazas, sita tu término de Ja villa de Cáceres, (asada en 39,666 rs. y 4 mr's., 
el día 7 del mes de Febrero próximo a la una de su tarde en la audiencia de dicha te- ñor jufzi . >

EN LA IMPRENTA REAL.


